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PRECIO D£ SUSCRIPCIÓN TARIFA DE. INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Las leyes, órdenes y añónelos que havaa d« lnaertaír- en ios
issiSTmas Ofioialss se han de mandar al Jefa Político respe». We,

tMsayo condncto ae pasarán iloe editores de loa aaenelOBJUn»
«tiladle»aH

Centros oficiales.— En esta capital. Heva-de á domicilio, 2,50 peietíí
mensuales; fuera de ella, 3,50 ai mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y

Warttcuiares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensas-
les y fuera db ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al ana.

Se emites suscripciones en Maarid, ea la Administración del Bolstík,

calle de Pigros, 3, entlodcha.— Fuera de esta capital, directamente por

meato de cark ala Administración con Inclusión del Importe del tiempo

de abono en ¿eirá -le fácil cobro.

Anuncios oficides de pago, línea o
fracción

ídem particulares, línea o fracción. ..
0,50 pesetss
1,00 »1^

3a PBSllea todos loa días, excepto lo dominaos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
Número aueito, 50foéntimo».

TELEFONO 2.9S1
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

le marquen, dentro de los preceptos de la
ley de Contabilidad de la Hacienda pública
de i.°de Julio de 1911.

Parte oficial déla certificación déla Oficina catastral,

sin cuyo requisito no pueden ser atendidas.

Lozoya, 17 de M¿rzo de 1917.
El Alcalde,

José Iveas.

con objeto de adquirir los artículos de sumi-

nistro y consumo necesarios en este Estable-
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchel,
Getafe, Leganés, Vicálvaro yalmacén de El
Pardo, que a continuación se expresan:

Aceites lubrificantes para máquinas, d-
godones para las mismas, avena para pienso,

carbón vegetal, carburo decdcio, carbonato
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente

para máquinas, habas, harina de flor,harina

de todo pan, hulla para máquinas, jabón, le-
ña para cocinas, leña para hornos, paja de
pienso, paja larga para relleno de jergones,
petróleo y sal.

Con arreglo al articulo 51 de dicha ley,
cuando el rematante no cumpliese las con-

diciones que deba llenar para la cdebración
del contrato o impidiese que éste tenga efec-
to en el término señalado, se anulará el re-
mate a costa y riesgo del mismo rema-

S. M el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sos Altezas Redes el Príncipe de Asturias
•Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante sdud.

(Núm. i284.)

CARABANA

De igud beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Red Familia.

Para dar cumplimiento a lodispuesto por

la Direccióndelservicio de Conservación del
avance catastral, se hace'precisoquelos con-

tribuyentes quehubieren experimentado va-
riación alguna en las riquezas de rústica y
urbana, presenten en la Secretsría de este

Ayuntamiento lelacienes de alta y baja,

durante todo el mes de Abril próximo,
acompañando a las misaaas ios títulos de

propiedad en los que se acredite elpago del
impuesto de Derechos reales y certifica-
ción catastral; sin cuyos requisitos no serán
admitidas.

tante
Los efectos de esta declaración serán
i.° La pérdida de lagarantía o depósito,

que desde luego se adjudicará al Estado
como indemnización del perjuicio ocasiona-

do por la demora en el servicio.Ayuntamientos
2.° La celebración de un nuevo remate

bajo las mismas condiciones, pagando el
primer rematante la diferencia del primeroBATRES El acto se celebrará en esta Dirección

ante el tribunal compuesto por las Juntas
técnica y económica, bajo lapresidencia del
Director del Establecimiento.

Don Evaristo Peinado Pérez, Alcdde del
3." Nopresentándose proposición admi-

sible en el nuevo, la Administración ejecu-
tará el servicio por su cuenta o por contra-

tación directa, respondiendo el rematante

del mayor gasto que ocasione con respecto
a su proposición.

d segundo
Ayuntamiento de esta Villa

Hago saber: Que habiéndose formado
d repartimiento general de vecinos yhacen
dados de este distrito municiod adoptado
para cubrir ei déficit del presupuesto del
año actual sobre las utilidades que com-

prende el artículo 138 de la ley Municipal,
ha acordado el Ayuntamiento de mi presi-
dencia que se expongí al público ea !a Se
cretaría dei mismo, por término de quince

días, con (.bjeio de que los contribuyentes
puedan examinarlo y hacer las reclamacio-
nes que cre^n convenirles; en la inteligen-

cia de que, transcurrido dicho plazo, se re-

unirá la Corporación para resolverlas, sin

oir las que después se presenten, como tam-

poco las que no sa aconoden a los térmi-
nos prescritos por la regla 7.*,art. 138 déla
Ley antes citada.

Desde el día de la fecha se hallarán de
manifiesto en este Parque los pliegos de
condiciones y muestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se
participarán en las Oficinas del mismo tres

o cuatro días antes del concurso.

Carabaña, 19 de Marzo de 1917.
Ei Alcalde,

Juan Fernández.
Madrid, 14 de Marzo de 1917.

El Subintendente Director,
José G. Pardo.

(Núm. 1.287.)

ALCOBENDAS Las proposiciones estarán redactadas con
sujeción al modelo que a continuación se
inserta, y se expresará en ellas el destino de
este Parque, sus depósitos o almacenes a
que se propone la oferta, precio de ésta, y
se acompañará muestra del artículo otreci-
do, pudiendo abarcar todos los artículos,
varios, uno solo o parte de uno.

No habiendo sido aún provista la vacan-
te del cargo de Depositario de fondos mu-
nicipales de esta Villa,dotada con el sueldo
anual de 400 pesetas, pagaderas por trirr.es

tres vencidos, por r.o haberse presentado
solicitud alguna, se anuncia nuevamente
para que los aspirantes a la misma presen-
ten sus solicitudes en esta Alcaldía en el
plazo de treinta días, contados desde la in-

serción de este anuncio en el Boletín 0fi-

Modelo de proposición

Don , vecino de , con cédula per-
sond que se acompaña y recibo de la con-
tribución del último trimestre, enterado dd
anuncio publicado convocando a concurso
para la adquisición de artículos de suminis-
tro y consumo en el Parque de Intendencia
de Madrid y sus depósitos yalmacenes, en
este día, y de los pliegos de condiciones
formulados por el mismo, ofrece (en letra
la cantidad de cada artículo o artículos que
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas y
céntimos cada unidad), puesto con todo
gasto en los almacenes de (el Parque de
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez,
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban-
chel, Vicálvaro o almacenes de El Pardo),

Se unirá a la proposición la cédula per-
sond del proponente, recibo de lacontribu-
ción industrial correspondiente al último
trimestre y talón de depósito de la general
o recibo del Pagador de este Parque de ha-
berlo hecho del 5 por 100 del importe de su
oferta.

Dado en Batres, a 13 de Marzo de 1917
exAL

Alcobendas, 19 de Marzo de 19 17
El Alcaide,

Evaristo Peinado
El Alcalde,

Paulino Aguado.
P. S. M.,

El Secretario,
Casto Martínez

Transcurrida media hora de abierto d
concurso, no se admitirán más proposicio-
nes que las presentadas durante dicho
tiempo, y si resultasen entre las proposicio-
nes aceptadas dos o más igudes en precio y
calidad, se verificará licitación por pujas a
la llana, entre sus autores, durante un pla-
zo de quince minutos, transcurrido el cual,
si subsistiese la iguddad, decidirá el sorteo,

y se adjudicará el servicio a quien corres-
ponda. Adjudicado éste provisionalmente
a las proposiciones más ventajosas, contrae-
rá el proponente la obligación de entregar

el artículo yotorgar la escritura o convenio,

I en los plazos que para ambos extremos se

(Núm. 1.286.) (O.—26.)

(Núm. 1.244.) Parpe 4e Intentad Mlpito según muestra que acompañaLOZOYA
En garantía de esta proposición se acom-

paña talón de depósito de la Caja general
de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador
del Establecimiento de pesetas, por im-
porte del cinco por ciento del total de esta

• Los contribuyentes de este término mu-
nicipal que hayan sufrido alteración ea su
riqueza, tanto rústica como urbana, en el
último año. presentaán las oportunas rela-
ciones de alta y baja en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento durante todo el próximo
mes de Abril,acompañadas de los corres-
pondientes títulos de propiedad que las jus-
tifiquen; y tratándose de la riqueza rústica

DE MADRID

DIRECCIÓN

ANUNCIO
oferta

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco-
nómica de este Parque, se convoca, por d
presente, aconcurso de postores para el día

4 de Abril de 1917, a las once horas,

Madrid, de de 191...
(Firma dd proponente.)

(Núm. i.246.)B (E.—123.)
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Delegación de Hacienda tesorería de Hacienda figuran ¡asertos en la Gaceta de Madrid
y en el Boletín Oficial de la provlaeia de
los días 24 y 27 dc Diciembre de 1916, res-
pectivamente.

Corte, seguida contra Marcelino Daza Marlasca y otra por estafa, y en la que es parteel Ministerio Fiscal, ha dictado Ja seccié»primera auto señalando el día 4 de Mayo
próximo y hora de las dos ea puato de satarde, para dar coarieazo a las sesiones deljuicio ora!, miadanda se cite a la testie»Doña Juana Nuevo Ros, cuyo actual domi-cilio se Ignora, como lo verifico por mediede la presente, a fin de que comparezca adedarar ante la expresada Sala, sita en elPalacio de Justicia, calle del Geaeral Casta-
flos, aúm. 1, principal, en el indicado día y
hora; haciéndole saber la obligación aue
tieae de concurrir a este primer llama-
miento, bajo la multa de 5 a 50 pesetas.

DE LA BK LA

PROVINCIA DE rtADRID PROVINCIA DE MADRID
Dicha subasta se celebrará el día 3 1 del

actual, a las once de la mañana, en la sala
de remates de la primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa,4.

MULTAS
CONTRABANDO DE TABACOS

CIRCULAR

El Real decreto de 3 del actual, publicado
en la Gaceta del día 4, dice, eatre otros

particulares, lo siguiente:
Lo qae se anuncia para conocimiento dd

público.Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente;«Artícalo i.» Se eutoriza al Gobierna

para preparar la constitución de las Ha-
ciendas locales, con sujeción alas siguientes

Madrid, catorce de Mana de mil nove-
cientos diez y siete.De conformidad con lo dispuesto en d

articulo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenece a la Zona del Tim-
bre, y que resultan incluidos en la relación

El Secretario de la Jante,

reglas Francisco Ruano

i.' AIefecto de constituir en loposible
aquéllas sobre la base de un patrimonio te-

rritorial,se suspenden 1 as leyes de i*de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, y sus
disposiciones complementarias en lo refe-
rente a la venta de bienes inmuebles y de-
rechos reales pertenecientes a los Ayunta-
mientos, y de los que pudieran aparecer de
las Diputaciones provinciales.

(Núm. i.afií.) (E.-1.4.)

Madrid, 7 de Marzo de 1917.
\u25a0Ei Oficial de
BAntonio

H(B.—

Seccldn flaifllDísíratíia de Primera Immn
que se acompaña

A NUNCIO (Núm. 1 147.)
En cumplimiento dd articulo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en elBoletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-

ElExrelentísima señor Rector de la Uai-
versldad Centra! ha tenido a bien nombrar
en 3 y 5 del actual, respectivamente, y en
virtud de sus atribuciones, Maestros interi-
nos de las Sscuelas de Vallecas y Cercedi-
11a, a Doa Francisco Aguilar Vilellay Doña
Concepción Martínez Torres, eoa d sueldo
aaaal de 5oo pesetas.

En la causa procedente del Juzgado ins-
tructor del distrito de! Ceatro de esta Cor-
te, seguida contra Aadrés Meriao Ayzaea
y otra, por el delito de provocacióa de abor-
to, y en la que es parte el Ministerio Fiscal,
ha dictado la referida Sección 1.' auto se-
ñalando el día diez de Abril próiimo.y
hora de lis dos ea punto de su tarde, para
dar comienzo a las sesiones del juicio oral
mandando se cite a los testigos Doña Josefa
Ramos Ruiz y Don José María Luengo, cu-
yos domicilios se ignoran, como lo verifico
por medio de la presente, a finde que com-
parezcan a declarar ante la expresada Sala,
sita en elPdacio de Justicia, cdle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, principal, en el
indicado día y hora; haciéndoles saber la
obligación que tienen de concurrir a este
primer llamamiento, bajo la multa de ja
50 pesetas.

2.* En consecuencia de lo dispuesto en
la regla anterior, los bienes y derechos que
se hdlen ea la actudidad en estado de vea
ta se devolverán a las respectivas Corpo-
raciones, para su uso y aprovechamiento en
la forma que determinan las leyes. Del
mismo modo, a áqudlas Corporaciones co-
rresponderá exclusivamente el dominio y
administración de los que, en lo sucesivo,
vayan apareciendo con el carácter de bienes
desamortizados.

rrespoadtentes.
Lo que se hace público en coníormkteu

de lo prevenido en dicho articulo 51.
Madrid, 17 de Marzo de 1917.

El Tesorero de Hacienda,
José María Amelo.

Lo que se anuncia para conocimiento de
los interesados y efectos legales correspoa-

dientes,
Manuel Ortega, José Soto Núñez, Enri

que García, José Murid,José Ruiz, Pedro
Martínez Díaz y Juan Pérez Pina,

Madrid, 9 de Marzo de 191 7.
El Jefe dé la Sección,

Rafael López Mora.3/ Se procederá por el Estado a prac-
ticar una liquidación a cada una de dichas
Corporaciones de los bienes y derechos
vendidos, y cuyo importe no le haya sido
entregado en la forma que establecen las
disposiciones vigentes en la materia. Tal
liquidación, una vez aprobada, tendrá el
carácter de liquidación definitiva por capi-
tal e intereses procedentes de la desamorti-
zación, y,por consiguiente, no se podrá en
lo sucesivo intentar redamación algana
contra ei Estado por dicho concepto.

(Núm. 1.167.)

Administración de Contribuciones
Ignorándose d paradero actud de Don

Luis Santos López, Maestro interino de Ja
Escuela nacional de Quijorna, en esta pro-
vincia, se le cita yemplaza por la presen-
te, a fin de que se persone a la mayor bre-
vedad en esta depeadencla, Plaza de San-
tiago, núm. a, Palacio de la Diputación, y
de no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar.

sa LA

provincia de Madrid

Ley de 29 de Diciembre de 191a Madrid, 7 dc Marzo de 19 17.
Impuesto sobre capital El Oficial de Sala,

Antonio HernanzNo habiendo presentado las Sociedades
que a continuación se expresan los docu-
mentos que determina el art. 12 del Real
decreto de 25 de Abril de 191 1, de confor-
midad con el art. 16 del misrae, se han gi-
rado provisionalmente las siguientes liqui-
daciones por el año 1916:

(Núm. i.i4§.) (B.—1.ose,)
4/ Previa invitación por la Dirección

general de la Deuda y Clases Pasivas a las
Corporaciones interesadas para que presen-
ten los datos y antecedentes que obren en
su poder, procederá dicho Centro, coa vista
de los mismos, y de los que existan ea sus
oficinas, a practicar las liquidaciones a que
se refiere la regla anterior.

Madrid, 10 de Marzo de 1917.
El Jefe de la Secciéa,

Rafael López Mora.
En Ja eausa procedente id Juzgado ins-

tractor del distrito del Centra dc esta Cor-
te, seguida contra Teresa Estebaa García
y otras, por eorrupcióa de menores, y en la
que es parte elMinisterio Fiscal, ha dictade
la referida Sección i." auto señalando el
día doce de Abrilpróximo, y hora de las
dos en punto de su tarde, para dar eomiea-
zo a las sesiones dd juicio oral, mandando
se cite a los testigos Doña Carmen Checa,
Don Luis Alonso Diez, Doña Juana de Ca-
bo e Isabel N., cuyos actuales domicilies se
ignoran, como lo verifico por medio de la
presente, a fin de que comparezca a decla-
rar ante la expresada Sala, sita en el Pda-
ció de Justicia, calle del Generd Castaños,
número i,principal, en el indicado día y
hora; haciéndole saber la obligación que
tiene de concurrir a este primer llamamien-
to, bajo la multa de 5 a 5o pesetas.

(Núm. 1.191.)

Nombre de la Sociedad.
—

Capital imponi-
ble.

—
Importe de la liquidación provi-

sional al 6 por 1.000.
Audiencia de Madrid

Una vez practicadas, se someterán a Ja
aprobación de las respectivas Diputaeioaes
y Juntas municipales.

Banco de Créditos Mutuos, ioi.5Si,35
pesetas.

—
609,31 pesetas.

Sección /.*

Crédito Ibero Americano.
—

505.279,91
pesetas.— 3.031,68 pesetas.

En la causa procedente del Juzgado de
instrucción dd distrito del Centro de esta
Corte, seguida contra Manuel Paz y Her-
vás, por hurto, y en la que es parte el mi-
nisterio fiscd, ha dictado la rderida Sec-
ción primera auto señalaado el día 4 de
Mayo próximo y hora d« las dos en punto
de su tarde, para dar comienzo a las sesio-
nes del juicio orai, maadaado se cite a los
testigos Don Manuel Cámara yDoña To-
masa N,cuyo actual paradero se Ignora,
como lo verifico por medio de la preseate,
a fin de que comparezcaa a declarar ante la
expresada Sala, sita ea el Pdaclo de Justi-
cia, calle del Oeaeral Castaños, número 1,
principal, ea el iadieado día y hora; ha-
ciéadoles saberla obligación que tienen de
concurrir a este primer llamamiento, bajo
la «alta de 5 a 50 pesetas.

En caso de disconformidad, podrán di-
chas Corporaciones recurrir en alzada ante
una Junta compuesta par el Subsecretario
del Ministerio de Hacienda, como Presiden-
te, yen concepto de Vocales, el Director
general de Ja Deuda y Clases Pasivas y el
de Administración.»

Debiendo ingresar las nombradas Socie-
dades las cuotas correspondientes en la Te-
sorería de la provincia, dentro del plazo
fijado en el citado art. 16, a contar de la
fecha ee que aparezca inscripto el presente
requerimiento.Lo que hago saber por medio de este

Boletín Oficial a les expresadas Corpora-
ciones de esta provincia; advirtiéndolai que,
como determina eJ último párrafo de ia re-
gla 5." de dicho Real decreto, transcurrido
el plazo de tres meses sin haber presentado
en la Dirección general de la Deuda y Cla-
ses Pasivas los indicados antecedentes, se
practicarán las liquidaciones de oficio, y
entonces deberán pasar las Corporaciones

He los Mbros de Contabi-

ElAdministrador de Contribuciones,
Luís González

(Núm. i.a!5.)
Madrid, 7 de Marzo de 1917.

El Oficial de Sala,
Antonio Heraaaz.PATRONATO

DEL (Núm. 1.150.) (B.—i.o32.)
hospital de la Latina

lidad
esult

En la causa procedente del Juzgado ias-
tructor del distrito del Centro de esta Cor-
te, seguida coatra Joaquía Ballesteros Ló-
pez, por resitencia, y en lá que es parte d
Miaisterio Fiscal, ha dictado la referida
Sección i.' auto señalando el día 25 de
Abrilpróximo, y hora de Jas dos en puat»
de su tarde, para dar comienzo a las sesio-
nes del juicio oral, mandando se cite al
testigo Dop Fraacisco Horma Chacón, cu-

Declarada desierta por falta de licitada-
res la última subasta anunciada para enaje-
nar el solar edificable, denominado letra B,
procedente del antiguo Hospital, sito en la
plaza de la Cebada, 1 duplicado, esta Junta
de Patronato ha acordado se anuncie nue-
va licitación bajo el mismo precio tipo,
condiciones y modelo de proposición, que

Madrid, 7 de Marzo de 1917.
ElOficial de

BA^^o^U Hernanz.
B(B.— 1 i

Madrid, 16 de Marzo de 1917
F.l nPl gado de Hacienda,

(Núm. 1.148.)Mariano Alvarez
(Núm. 1.290.)

En la cania procedente del Juzgado de
instrucción del distrito del Ceatro de esta
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yo actual domicilio se ignora, coma le ve-
rifico por medio de la preseate, a fia de
que comparezca a declarar ante la expresa-
da Sala, sita en el Palacio de Justicia, calle
del General Castaños, 1, priacipal, ea el
indicado día y hora; haciéndole saber la
•bligación que tiene de concurrir a este
primer llamamiento, bajo ia multa de 5 a
5o pesetas.

Seí vicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

Provineia de Madrid Mes de Enero

ESTADO démoste tivo de las enfermedades infecto-eontagioeas que han ataoadt» a los animales do-Madrid, 7 de Marzo de 1917.
IeiOficial de
HAntonio Hernanz.

|(B.— 1

méstiooB en es ;a provinaia, dura» te el raes de la fecha.

(Núm. ,1.151.)
ANIMALES

pifión * Enfermedad. Partido Enfermos
del mes an-

terior.

Invasiones
en el mes de

la fecha.

Muertos
o Quedan

enfermos.
Municipio Especie. Corados.

sacrificados

JÜZÜA333 DE i.% :nstan©:a Viruela....
ídem
ídem
ídem
Cisticercosis

Colmenar Viejo
ídem
Getafe
Chinchón..
Colmenar Viejo

San Agustín.
Moralzarzal
Torrejón de Velasco.
Villarejo de Salvanés
Colmenar Viejo

Ovina.
Ídem. TDO

64

»

64
20

ídem

CONGRESO Ídem.
Porcina

Pacheco Verdu (Ramón), hijo de Luis y
Leonor, natural de Madrid, de veinticuatro
años, estatura regular, moreno, todo afei-
tado, tiene el ojo izquierdo malo, viste tra-

je de americana color café ygabán gris, do-
miciliado últimamente en la calle de Tra-
falgar, número 5 duplicado, segundo, pro-
cesado por estafa en causa número 73 de
1917, comparecerá en término de diez días
ante d Juzgado instructor del distrito del
Congreso, Secretaría del señor Novella, a
finde responder a los cargos que le resultan
en tal causa ynotificarle el auto decretando
sa procesamiento y prisión e ingrese en la
Cárcel Celular.

Madrid, 10 de Febrero de 1917.
—

ElInspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F. Gordón Ordás,

(Núm. 971.)

que, de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

riguroso, domiciliado últimamente en la
calle de Los Madrazo, 6, procesado por es-
tafa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso, con el fin de recibirle decla-
ración indagatoria y llevar a efecto su pri-
sión; bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

se le ha impuesto en dicha causa seguida
con el núm. 262 de 191a.

Madrid, i.°de Marzo de 1917
Alpropio tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales son: estatura regular, pelo castaño,
ojos pardos, nariz regular y color moreno,
y en el caso de ser habido, lopongan a mi
disposición en este Juzgado.

José Maauel Puebla

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez

(Núm. 1.115.) (B.
—

i.oío.)
Madrid, 16 de Febrero de 1917.

V.°B.°
Madrid, 14 de Febrero de 1917.

V.°B.°
El señor Juez,

Eduardo Chalud y Sola.

VALDEPEÑAS

Señores Céspedes Hermanos, vecinos d
parecer dc Madrid, comparecerán dentro
del término de diez días ante el señor Juez
de instrucción de Valdepeñas a declarar en
sumario por robo y hacerles el ofrecimiento
de acciones prevenido por la ley procesal;
apercibidos que, sino comparecen, les pa-
rarán los perjuicios que haya lugar.

Madrid, 7 de Marzo de 1917.
Elseñor Juez,

Eduardo Chalud ySola,

El Secretario,
P. S.,

Gabriel Arredondo.

Adolfo Suárez.
El Secretario,

Ledo. LuisMoliner.

El Secretario,
P.S.,

Gabriel Arredondo.
(B.-895.)(B.

—
1.007) (Núm. 890.)

(Núm. 857.) (B—875.)
UNIVERSIDAD

HOSPITAL Carlos Raúl Barón, cuyo último domici
lio se ignora, comparecerá en término de
cinco días ante d Juzgado de instrucción
del distrito de la Universidad, Secretaría de
Don Esteban Unzueta, para prestar decla-
ración en causa por robo, instruida por el
referido Juzgado .

Sebastián de la Fuente (Fermín), natural
de Torres (Madrid), de estado soltero, pro
fesión escritor, de veintiún años, hijo de
Vicente y de Faustina, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, pelo y ojos ne
gros, color sanftj y viste decentemente, do
miciliado últimamente en la calle de Fer-
nández de losRíos, 53, principal, procesado
por estafa en causa núm. 388 1913, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz
gado instructor del distrito del Congreso,
Secretaría del Sr. Novella, a fia de que
ingrese en la Cárcel a cumplir la pena im-
puesta en dicha causa.

Valdepeñas, a 3 de Marzo de 1917.
El Secretario,

Carlos Rodrigo.
Fernández Rodríguez (José), natura! de

Madrid, de estado soltero, profesión alba-
ñil, de veintiséis años, hijo de Manuel y
Manuela, domiciliado últimamente en la
calle del Mesón de Paredes, núm. 68, piso
segundo, procesado por hurto, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital, Secre-
taría del señor González del Rivero, para
extinguir la condena que le ha sido impues-
ta en aquella causa.

(Núm. 1.119.) (B.— i.ou.)

Barroso Gallardo (Julio Dámaso), natu-
ral de Valencia de Ventoso (Fuente de Can-
tos), de estado casado, profesión jornalero,
de treinta y nueve años, estatura alta, pelo
negro, ojos pardos, nariz regular, color
moreno, hijo de José y Blasa, domiciliado
últimamente en la calle del Casino, 4, pro-
cesado por estafa en causa número 256 de
1915, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado instructor del Congreso,
Secretaría del señor Novella, a fin de noti-
ficarle el auto dictado por la Sala decretan-
do su prisión e ingrese en la cárcel celu-
lar.

Madrid, 17 de Febrero de 1917.
El Secretario,

Esteban Unzueta .
(B.—891.)

CONGRESO
Madrid, 16 de Febrero de 191 7.

Ricardo Cobos.
Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de ias

Madrid, 5 de Marzo de 1917
V.°B.*

El señor Juez,
Eduardo Chalud y Sola.

El Secretario,
Federico González del Rivero

tracción del distrito del Congreso.
Por la presente cito, llamo y emplazo a

Juan Fuentes García, natural de Madrid,
hijo de Cándido y de Petra, de estado solte-
ro, profesión electricista, de treinta y tres
años de edad, domiciliado últimamente en
la calle del Amparo, núm. 35, tercero, pro-
cesado por tentativa de estafa, a fin de que
compareza en término de diez días ante el
referido Juzgado; bajo apercibimieato *de
rebeldía.

(B.—890.)

PALACIO El Secretario,
Roque Novella.Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de

primera instancia e instrucción del distri-
Madrid, 15 de Febrero de 1917.

V.« B.°
(Núm. 1.114.) (B.

—
1.009.)

to de Palacio de esta Corte UNIVERSIDAD El señor Juez,
Eduardo Chalud y Sola.

El Secretario,
P. S.,

Gabriel Arredondo

Por el presente tito, llamo yemplazo a
Faustino García González, hijo de José y
Rosalía, natural de Salamanca, de 22 años
de edad, soltero, chauffeur, con domicilio
en la calle de Jacometrezo, número 80, piso
4.*, y cayo actual paradero se ignora, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en miSala-audiencia, sita en elPalacio
de los Juzgados, calle del General Castaños*
con d objeto de evacuar una diligencia, en
causa que se le sigue por hurto; apercibido

Jara Ramón (Vicente de la), hijo de
Fernando y Elvira, natural de Valencia, de
estado soltero, profesor empleado, de vein-
ticinco años, estatura regular, pelo rubio,
ojos azules, nariz regular, color del rostro
bueno, y viste decentemente, domiciliado
últimamente en esta Corte, calle de Calvo
Asensio, 10, tercero, procesado por infide-
lidad en la custodia de documentos, com-
parecerá en término de cinco días aate el
señor Juez de instrucción del distrito de la
Universidad de esta Capital, Secretaría del
señor Suárez, para cumplir la ceadena que

Madrid, i5 de Febrero de 1917.
Eduardo Chalud y Sola.

El Secretario,
P.S.,

(Núm. 891.) (B.—896.)

UNIVERSIDADLuis Alvarez.
(B.-894.)(Núm. 867.) Pilar Isla, sirvieate, domiciliada última-

mente en la calle de Las Carolinas, núme-
ro ii, comparecerá en término de cinco
días, ante el señor Juez de instrucción del
distrito de la Universidad de Madrid, Se-
cretaria de D.Fermín Suárez Jiménez, pa-

García Zoloña (José), de unos veinticin-
co años, de estatura muy dta, moreno, bi-
gote recortado y viste coa elegancia de luto
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Manuel Legrand Moreno, hijo de José »
Francisca, natural de Madrid, de estad
soltero, profesión aprendiz de sastre ¿
doce años de edad, cuyas señas personajes
ion: estatura baja, pelo "castaño, ojos par
dos, nariz regular, cclor del rostro moreno"
domiciliado últimamente en la calie de h
Santísima Trinidad, núm. 5, procesado por
estafa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
de ia Universidad, Secretaría de Don Este-
ban Unzueta.

ra prestar declaración ea causa por robo a

Don Ángel Nieto,instruida por dichos
Juzgado y Secretaría con el número 717
de 1916. ,

Martínez Ibáñez (Santiago), hijo de Be-
nito y María, natural de Almazán (Soria),
de estado soltero, profesión jornalero, de
diez y seis años, de estatura regular, pelo
castaño, ojos grises, nariz pequeña, color
del rostro bueno, y traje de pana, botas y
gorra, domiciliado últimamente en la calle
de Santa Engracia, 40, y Cava Baja, Posada
de las Mercedes, procesado por estafa en el
sumario 665 de 1916, compare era en tér-
mino de cinco días ante el señor Juez de
instrucción del distrito de Ja Universidad de
esta Corte, Secretaría del señor Suárez,
para notificarle el auto de prisión centra él
dictado y llevarla a efecto.

INCLUSA

Sánchez Catalán (Tomás), natural de Za-
ragoza, de estado casado, profesión jardi-
nero, de cuarenta y tres años de edad, hijo
de Rodesindo y de Francisca, domiciliado
últirnamerte en esta Corte, en la calle de
Antonio López, núm. 41/bajo, procesado
por hurto, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de la
Inclusa, para que cumpla la pena que le ha
sido impuesta en dicha causa.

Madrid, 15 de Febrero de 19 17.

HFermín^uárez Jiménez.
B(B.—(Núm. 893.)

SANTANDER
Alonso Ruiz (Antonio), domiciliado últi-

mamente en Madrid, calle de la Verónica, 7,
cuarto, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del Este,
de Santander, para declarar en causa por
robo instruida por dicho Juzgado.

Madrid, 16 de Febrero de 19 17. Madrid, 19 de Febrero de 1917El Secretario,
Ángel Ángulo José Manuel Puebla,

Madrid, 16 de Febrero de 1917
(Núm 934.) (B.—907.) El Secretario,

foteban Unzueta.
(B—948.)

CENTRO
(Núm. 892.) (B.-897.) José Manuel Puebla.

Domínguez García (Adolfo), natural de
León, de estado soltero, profesión cocinero,
de treinta y un años de edad, hijo de Ma-
nuel y de Isabel, cuyss señas personales
son: estatura regular, pelo castaño, ojos
pardos; nariz aguilena, domiciliado última-
mente en la Carretera de Toiedo, núm. 48,
bajo, procesado por estafa en causa núme-
ro 226 de 1915, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de instruci
ción del distrito del Ceatro, Secretaría de-
Sr. López de Pando.

MEDINA DEL CAMPO
ElSecretario,

Fermín Suárez y Jiménez.
B(B.—

CBNTRO

Fajardo Truque (Juan), de unos sesenta
y cuatro años de edad, estatura regdar
delgado, pelo y bigote canoso, domiciliado
últimamente en la calle de Hita, n,pr0Ce.
sado por estafa en causa núm. 127 de 1917
comparecerá en término de diez días ante
este Juzgado de instrucción del distrito dd
Centro, Secretaría del señor López de

Pando.

Llórente Arquero (Nicolás), de diez y
siete años, soltero, aibañil, hijo de Ambro-
sio y Marciana, natural de Guadalajara, ve-
cino de Madrid, de domicilio en la callé de
Bravo Murillo,número 164, hoy de igno-
rado paradero, de estatura regular, pelo
rojo, ojos azules, buen color en el rostro,

comparecerá ante el Juzgado de instrucción
de Medina del Campo, dentro del término
de diez días, contados desde la inserción de
la presente en la Gaceta de Madrid, con
el fin de constituirse en prisión, decretada
en sumario que se le sigue sobre estafa por
viajar sin billete; pues en otro caso seiá de-
clarado rebelde.

(Núm. 930.)

INCLUSA

Campaña García (José), natrral de He-
llín (Albacete), de estado soltero, profesión
carpintero, de veintiocho años de edad, hi-
jo de Francisco y de Adela, domiciliado úl-
timamente m esta Corte en la calle de Mi-
nistriles, 10, procesado oor estifa, compa
recerá en término de diez días ante el señor
Juez de instrucción de la Inclusa, con el fin
de que preste declaración iodagitória.

Madrid, 23 de Febrero de 1917
Enrique Robles.Madrid, 24 de Febrero de 1917.

Enrique Robles.
Madrid, 17 de Febrero de ¡gi"'. El Secretario,

Ledo. Rafael L.de Pando

Ei Secretario,
Leda. Rafael L. de Pando.

(B—949)El Secretario,
Aágel Ángulo.

Medina del Campo, 17 de Febrero de
19-7-

(B.-942.)
(Núm. 933 ) (B.—906.)

Bueno Acero (Emilio), natural de Basan-
tián (Oried?), de estado soltero, profesión
casquero, de diez y ocho años de edad, hijo
de Antonio y Teres'., domiciliado última-
mente en la plaza del Carmen, núm. 8,
orimero, procesado por les'ónes en causa
núm. 1.046 del 916, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de1 Centro, Secretaría del señor
Pando, a fin de ser reducido a prisión en la
Cárcel de esta Corte.

Viia(Aurora), procesada por abandono
del menor Antonio Cano, comparecerá en
término de diez días ante este Juzgado de

instrucción del distrito del Centro, Secreta-
taría del Sr. López de Pando.

£1 Juez de instrucción,
Félix Gazo.

ONGRESO

(Núm. 912.) (8.-809.) Sales Larcegui y D :> Sebastián (Francisco
de), natural de Barceloria,1 hijo de Joaquín
y Joaquina, de estado viudo, profesión
Abogado, de treinta y tres años, domicilia-
do últimamente en la calle de Monte Es-
quinza, núm. 5, procesado por falsificación
en la causa núm. 539 912, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor del distrito del Congreso, Secretaría
del Sr. Novella, a fin de notificare el auto
dictado por la Sala en 16 de Febrero de
191 6 decretando su prisión; bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

SEGOVIA Madrid, 23 de Febrero de 1917,
Enrique Robles.Don José García Valladares, Presidente de

ia Audiencia provincial de Segovia El Secretario,
Por el presente se tita en forma lega! a

Pedro Pérez Arribas, de cuarenta y nueve
años de edad, hijode Juan y Juana, casado,
natural y vecino de Sepúlveda, de donde
se ausentó para Madrid, desconociéndose
en la actualidad la calle y número en que
resida, para que en el término de quince
días, contados desde la publicación de este
edicto en la Gaceta de Madrid, comparez-
ca en esta Audiencia para la práctica 'e una
diligencia acordada en causa que, proceden
te del Juzgado de instrucción de Sepúlve ia,
se le siguió por delito de lesiones; bajo
apercibimiento que, de no verificar su pre-
sentación dentro del indicado térmiro, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en

Ledo, Rafael L. de Pando,

(B-950-)

Madrid, i.° de Marzo de 1917.
Enrique Robles.

Macuá (Emilia), domiciliada últimamen-
te en ia calle de Jacometrezo, número 23,
piso segundo, procesada por retención en
causa núm. 759 de 1916, comparecerá ea
término de diez días ante este Juzgado dt
instrucción, Secretaría del señor López de

El Secretario,

Madrid, 17 de Febrero de 191 7
Ledo. Rafael L.de Pando.

(B—943-)
V."B.° Pando

El señor Juez,
Eduardo Chalu d y Sola

Segundo N., que usa el apellido Mayor o
Grande, natura! se ignora, piofesión boto-
res, de di z y nueve años, domiciliado úl
timámente en lacalle de Mariana Pineda,
número 5, principal, procesado per hurto,
en causa núm. 126-917, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado del
Centro, Secietaría del señor Pando, a res
ponder de (os cargos que le resultan en di-
cha caus ; y ser reducido a prisión en la
Cárcel de e-=ta Corte.

Madrid, 23 de Febrero de 1917.
Enrique Robles.

El Secretario,
P. S., El Secretario,

Ledo. Rafael L.de Pando.
(B.+-95I.)

Gabriel Arredondo
derecho (Núm. 932.) (B -905.)

Segovi quince de Febrero de mil nove-
cientos diez y siete Pérez de Barreda Carasa <Mariano), na-

tural de Laredo (Santander), hijo de Maria-
no y Estrella, de estado soltero, profesión

JUZGADOS MILITARES

José García Valladares
(Núm. 920.)

UNIVERSIDAD

(B.- REGIMIENTO DE INFANTERÍA901.)
estudiante, de veinticinco años, estatura re-
gular, pelo yojos .negros, nariz regular, co-
lor moreno, domiciliado últimamente en la

Madrid, i.°de Marzo de 1917
Enrique Robles.

DE COVADONGA,NÚM. 4o
Miralle Sesé (Juan Francisco), natural de

Horta (Tarragona), de estado soltero, &
miciJiado últimamente en Chamartín de »

Rosa (Madrid), procesado por la falta grave
de primera deserción, comparecerá en e>

término de treinta días, a contar de la fec»
de Ja publicación de esta requisitoria, a"1'

el Capitán Don Lope Brojeras Benito, en el

Juzgado militar del Cuartel de LeganéS
bajo apercibimiento que, de no hacerlo &<

será declarado rebelde

Pedro Revuelta Medina, de cuarenta y
siete años, soltero, de Jadraque (Guadalaja-
ra), jornalero, domiciliado últimamente en
la calle de Villamil, núm. 8, comparecerá

calle de Luchana, 6, procesado por estafa
encausa núm. 608 de 191 5, comparecerá
en término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso, Se-
cretaría del Sr. Novella, a fin de notificarle
el auto dictado por la Sala decretando su
prisión e ingrese en la Cárcel.

El Secretario,
Rafael L.de Pando.

(B.-944.)
en término de cinco días ante el señor Juez
de instrucción del distrito de laUniversidad
de esta Corte, Secretaría de Don Fermín
Suárez Jiménez, para prestar declaración y
ser reconocido por los Médicos en causa por
lesiones del mismo, instruida por dicho
Juzgado y Secretaría con el núm. 39 del
actual año.

UNIVERSIDAD
Concepción Blasco, domiciliada última-

mente en !a calle de la Madera, compare-
cerá en término de cinco días ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de la Univer-
sidad, Secretaría de Don Esteban Unzueta
para prestar declaración en causa por rapto,
instruida por referido Juzgado.

Madrid, 18 de Febrero de 1917.
El Secretario,

Esteban Unzueta.

Madrid, 16 de Febrero de 1917
V.°B.°

Elseñor Juez,
Eduardo Chalud y Sola

Leganés, 17 de Febrero de 191 7
El Capitán Juez instructor,

Lope Brojeras.
Madrid, 17 de Febrero de 1917.

ElEscribano,
Fermín Suárez Jiménez

El Secretario,
P. S.,

Gabriel Arredondo
(B.—90»-)(Núm. 917.)

(Núm. 929.) (B.—902.) (B.-947.)(Núm. 931.) (B.-904.)
Ur.¡MH. HA*TÍ*HX»K VaUACCO. W*****'
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